
S Guarios

S e  a d m i te n  s u s c r i c i o n e s  en  e s ta  
cap ita l  en  la  I m p r e n t a  d e  íft U n io n  
á cargo  d e l  soc io  S e b a s t ia ? i  B u i z ,  ca 
lle  de l  R o sa r io  n ú m .  iO .

Artículo be ©ficto

C IR C ULAR
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parte á este Ministerio.  Del recibo de esta cir
cular,  y de quedar en cumplirla en cuanto á 
V. S.  toca,  quiere  S .  M. dé V. S. el aviso cor
respondiente  á vuelta de correo. De Real orden  
lo  com unico á V. S .  para su intel igencia y e f ec 
tos consiguientes .

Lo que se  publica  p o r  medio de es te  p e r ió 
d ico  ofic ia l ,  p a r a  los efectos que corresponda. A l 
bacete  I I  de D iciem bre  de 1 8 5 * . — P .  O.,  Manuel  
M éndez .

O T R A  N U M E R O  3 0 6 ;

Los Alcaldes  de los pueblos  y demás depen
dientes  de mi autoridad en esta provincia pro
cederán al hallazgo y captura de Doña María Car- 
pena  soltera, hija de D. Sebastian,  profesor de ¡Me
dic ina y C i rujia vec ino  de Yecla,  la cual abando
no  la casa paterna el dia 8 del actual extrayen-  
l o ropas de su pertenencia sospechándose que se  

gado c o " D - Saturnino Bravo natural de fine
za cursante de Medicina en la universidad de Va- 
encía ,  con el que sostiene relaciones amorosas  

“ ' J í  fugd»vos se presume también conduce An-

se remití!an al Alcalde const i tucional  de  
Yecla que es reclam a  de oficio. Albacete 12 de 

D ic iem br e  de 1 S 5 4 . - P .  A. M anuel M e n i n .

S eñ as  de la  fu g i t iv a .

Edad 18 años, estatura baja, ojos negros , pelo  
y cejas n eg r o , vest ido de luto.

S eñ a s  d e l  fu g i t iv o .

Estatura baja, pelo  rubio,  cara granosa,  barba
ciara.

O T R A  N U M E R O  3 0 7 .

E l  S r .  P r e s id e n te  de la  J u n ta  de la  deuda  
ywWiwz, me d*ce en i l  « w  /o mw smwp;

»Lon arreglo a lo dispuesto  en el artículo 18  
de la ley de  l .  = de Agosto de 1 8 5 i ,  la Junta ha 
acordado que la tn g és im a  sesta  subasta de Deuda

tizable de primera c la s e - ^ ,l‘5lci0n tle Deuda amer
e n  la según interior ' 'esc i entos  cincuenta mil 
en la exterior.  ’ resciui tos cincuenta mil

Lo que com un ico á V q 
y á fin de que lo ha,a  ' paia su conocimiento
o fic ia l  de  esa provincia; a 'lun,;,ar en el Boletín  
las personas  que d es ee n ’ i r,ip..í coricel)to de que 
subasta,  deberán atenerse á . Sarse en ^  referida 
en los artículos 7 5  á 79 del i t !  î 1'6 se establece  
Octubre ,le 1 8 5 ! ,  y dema» p t t t i Z  *  17 * '  
l l ene  el anunc io  relat ivo a la d é c t o . T .  ‘ ’ V ”” ' 

.publicado en la núm ero  134
Mayo del año últ imo.  ^

Lo que se publica  en este periódico  oficial para  
conocimiento de todos. Albacete  15 de D iciem bre de 
1 8 5 4 . — Rafael Muro.

OTRA NUMERO 50 8 .

Habiendo fallecido D. José Antonio Piqueras,  
Diputado provincial por el partido de Alcaráz y 
de conformidad con lo establecido en la Real or
den-de 20  de Agosto último, vengo cu señalar el 
dia 2G del corriente para la nueva e lección.

Con el fin de verificarla los Alcaldes de los 
pueblos  que comprende el partido concurrirán el 
dia de la víspera de la elección á la Ciilad de 
Alcaráz y puestos de acuerdo con el que lo es 
de dicha Ciudad á ‘cerca de la hora y local de 
la reunión procederán al dia s iguiente bajo la 
presidencia del m i s m o  á la elección del nuevo 
Diputado provincial firmando la correspondiente  
acta de que se remitirá copia á este Gobierno do 
provincia,  quedando la original archivada en el 
de la expresada Ciudad. Albacete 1G de Diciem
bre de 1 8 5 4 .— R afae l  Muro.

O T R A  N U M E R O  3 0 9 .  ;

Los Alcaldes  de los pueblos y demas depon* 
dientes de mi autoridad en esta provincia pro
cederán al hallazgo y captura de los ladrones 
que en la noche del ocho al nueve del actual 
estrageron del altar mayor de la .Sta.  igles ia ca
tedral de Lugo el disco ó cerco de la gran cus
todia que existia en él con la hostia consagrada.  
Su base es uu ca i z p e q u e ñ o ,  y  sobre su copa 
el redondo de donde se pone la hostia del quO 
salen los rayos en todas direcciones: se halla 
orleaclo de uvas y espigas,  atributos ¡ del San
tísimo; y lodo este conjunto, .bestá cuajado de

preciosa alhaja a disposición del Sr.  ' ¡
mera instancia de dicha ciudad que lo» i * 
de oficio. Albacete i 5 de Diciembre de I 
Rafael Muro. Ue

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE.

PartidoProv incia  de. A l b a c e t e . - .  «,*,,10 ,j e r
ñez .— Socorro -de presos pobres .= 4  o  asa ' 
de 1854.  — Distribución que se hace á ,lrilíieslie

Z  T u :  Z d  03 "Xislenles- -  han . I V

PUEBLOS.

Cuota que 
correspon*

Casas-lbañez 
A b en g ib r e ' • 
Alato* . 
Alborea

A lm a s .
de 1 

l i s .  M rs.

2191 2 5 7  20
8 9 0 404 24
9 7 0 4 14  4

4 5 5 0 458  28
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í 'h í

Alcalá del Jucar
Balsa
Carcclen
Casas i!e Juan Nuñcz 
Casas de Ves 
Cenizale 
Fuente-albil la  
Golosalvo 
Jorquera 
Mahora 
Molilleja
Navas de Jorq uen
P o z o - l o r e n t e  

Recueja  
Toya
Valdeganga
Villamalea  
Villa de Ves

! í! O

ei

TOTAL.

2558 500 52
1059 122 8

í 1405 165 2
485 58 28

1762 2 0 7 10
680 80 »
984 115 26
191 22 16

1887 222 »
1555 180 2 8

705 82 52
712 85 26
4 2 0 49 14
562 66 4
170 20 »
970 114 4

1558 18 5 10
854 100 »

2 3 , 8 7 2 28 0 8 16

RESUMEN.

Se necesitan repartir. 2581 25
Se han repartido. 2 8 0 8  16

Diferencia de mas. 2 2 6  27

cual consiste en no tener mas cómoda  
d¡vis*°n a * P'oraieo que se ha verificado al res- 

tíCto de cuatro maravedises por alma. Casas lba- 
- e z  siete de Diciembre de md ochocientes cincuon-  

y cuatro .= = S a lvador  L a s o .— P. S. M. Eugenio  
ngscul^0 • Srio,

Y habiendo merecido la aprobación de la Comi- 
í0 n del despacho de la Diputación el presupuesto  

s repartimiento que preceden, lia acordado su pu
blicación en el Boletín oficial de la provincia sin 
*  ..juicio de oir las reclamaciones de agravio para 
Pe puedan hacerse contra los mismos,  encargan-  
q u6¿ |os ayuntamientos de los pueblos que cotn- 

eO dicho partido, la prontitud en el pago de las 
P ° (l,aS que respectivamente les han correspondido;  
P r e v i n i e n d o  al de Casas Ibañez. que para lo su

tás m u n i c i p a l i d a d e s  de los pue-  
: .  conli'iDuyentes por este concepto,  paro que 

° uiedio de Comisionados, asistan a la practica

prevint
í e s . v o ,  convoque á 
blos c o n l r , h u y e l e s
" medio de Com .
p p.tos presupuestos y repartimientos, si asi lo 

■liman conveniente ,  haciendo constar la existencia 
% I que lo verifique, como laminen la Jalla

r 0 i  Manuel Izquierdo López,  bccie  an .

o vi

No habiendo  cum|dido
is pueblos que se eXPr. ,| h r  ,j0 5 de Octubre 
3n lo prevenido en ei fc ; ^  ^  121
Itimo, inserta en el t>om j flj p concederles  
q 9 del referido roes, na ‘ mes que fecha 
B nuevo todo lo que res . deber,' pues  
ara que cumplan con 1 ,^. dicha falta, 

hasta ahora, ha |)odu10_ , , a. m0rbo en muchos 
.endida la invasión del ,j0 ! consternación que 
ueblos de la proyincb*» ^

produjo en lodos su aparición, no le es posible 
tolerarla por mas tiempo. Dios guarde á VV.  m u 
chos años. Albacete  15 de . Diciembre de 4 8 5 4 .  
El Presidente,  R a fa e l  M uro.= E 1  Secretario ,  M a 
nuel Izquierdo L ópez.

Balazole 
Barra x 
La Herrera 
Bienservida 
Casas de Lázaro 
Masegoso 
Salobre 
Bovedilla 
Corral rubio 
Bonete  
Casas Ibañez

Fuente-álamo
Toharra
A b en g ibre
Alatoz
Jorquera
Pozodórente
Fuensanta
Mi naya
Montalvos
Villarrobledo

It4l¡ O i i l X i t i ,

o b  ¿ Q »  

o v i í f i i

SUB-hNSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL DE
LA PROVINCIA DE ALBACETE.

• ! C *1* : ' ÍV) ' : i  < ¿ b i n o  f íOlGílOlOni

Orden general del 14 de D iciem bre de  1 8 5 4 .
' 1 : i :  i-

E1 Excmo.  Sr. Inspector general del arma con 
fecha 5 del corriente m e s  me dirige la circular  
del tenor siguiente: Satisfaciendo á varias consul
tas que me han hecho los Sres .  Subinspectores  
de Provincia pora regularizar el uniforme y divi 
sas que deben usar, he est imado citar á co nt i nua
ción la Real orden que trata del  asunto,  junta
mente con otros prevenciones  por mi parte.  La  
Real orden de 4 de Julio de 1 8 5 7  previene que  
los Subinspectores procedentes del ejército ó que  
gocen y disfruten fuero militar, usen el unifor
me y las insignias de su grado militar, y á este  pre
cepto deberán atenerse los Subinspectores  á quienes  
comprenda. Los Subinspectores que. á es ie  cargo  
reúnan el de Gefe de Batallón ó Escuadrón de la 
milicia nacional,  ó que de la clase de paisanos  
hayan sido nombrados Subinspectoi  es por S.  M. 
la Reina (Q- D. G ) usarán el uniforme de uno  
de los cuerpos de la milicia nacional de su p ro
vincia en el arma de infantería, Caballería ó ar
tillería corno mejor les. acomode ,  insignias ó di 
visas de Teniente Coion el,  bastón de mando ane
jo á este empleo espada de cruz y sombrero apun
tado guarnecidas las alas con galón de plata a n 
cho de ig ales dimensiones que el que l levan los 
oficiales de la Guardia civil ,  dicho galón no ten
drá orlas en sus extremidades para evitar que se  
confunda con el de la clase de Brigadieres del  
Ejército; escarapela encarnada y por presilla dos 
galones de la divisa de Teniente Coronel i g u a l a  
la de las mangas; espol ín recto  de acero com o  
los Celes de infantería á pié y á caballo Para 
montar se sustituirá el espadín de cruz por un <a- 
ble de tirantes y cinturón de charol negro,  evi- 
llage dorado y chapa co n  las iniciales M, N.  en  
su centro.  Cuando os cabos  fuesen dorados com o

op en e uni lo ime de caballería, vestirán la ca= 
saca en un todo igual á los Nacionales dol arma  
i 11 a* , a e , e n c ‘a de ser largos los faldones.

,7 Udantos Secretarios  de los Subinspectores  
s traYi el uniforme del  batallón, escuadrón ó ba- 

, e (P,e p rocedan , cual está prevenido para 
os Subinspectores,  la charretera de su empleo e n
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la mil icia,  s e m b r e r e a p u n t a d e  guarnecidas las alas 
eau galón estrecho de plata ú ere según les c a 
bes ,  escarapela  encarnada y presilla de c a n d e n .  
Para que les A bund an tes  secretarios  no se c o n 
fundan con les de  su propia clase en las filas de  
la Milicia,  he  es t im ado  permitirles usar u n a l b a  
v er d e  de punto de seda de des  vueltas  al cuer
p o ,  f iece v erde  de peñasquil le de  una cuarta de 
l a rg o ,  bel lota  y pasador labrado de ere fine, e x 
p e l i ó  recto  de a c e r o y  sable de tirantes para m o n 
tar,  les  qne per tenezcan  a l a r m a d o  caballería,  c a 
saca de taldofi largo como se ha dicho ya para 
los su b in spe c to res .  Todo le que digo á AL h i 
para su conoci miento  y extrícta observancia ,  h a 
c iendo saber per  la orden general  á t o d „ s l e s  cu er 
pos  de la Milicia Nacional  d e e s a  provincia  e l d i s -  
t intivo de la faja verde que solo pueden usar los 
Ayudantes sec re tar ios ,  y mis  Ayudantes de orden.

Yodo le cual se  hace  ^saber por medio del  
Reletin Dticial para que l o s a r e s .  Alcaldes Gonsti-  
tucienales  cuiden de enterar á los 8res. Gefes ,  
Oficiales y dem ás  i n d iv id u o s d e  la benemérita Mi
licia Nacional  de  sus respectivos  pueblos  á los 
f^tes  ̂ eensiguientes .  La Roda 14 de Diciembre de 
^ 8 5 4 . ^ J o s é  .loaquin d é l a  forre.

-  u#aa‘j
Z f i l t )

C O M I S I O N  S U P E R I O R  DE I N S T R U C C I O N  PR1-
MAUIA DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Conforme á lo prevenido  en la Real orden de  
7 d e  Junio  de 4 8 5 0 ,  esla Comisión ha acordado  
que el 4 5  de Enero  próx imo se dé principio  á 
Jos ejerc ic ios  de oposic ión para la provis ión de  
escupías  e l em en ta le s  am pl iadas  de niños que se  
hallan v a ca n te s ,  como las que vacaren en el pe-  
rio do que  dura e s l e  a n u n c i o ,  ver i f i cándose  el 2 2  
d e l . m ism o los de las niñas ,  y son las que  á c o n 
t inuac ión  se  e spre san .

onu E sc u e la s  de n iños.

7 0 0

de T a ra n c o n ,  con  la dotación de 4 0 3 5  i*s. 
pagados;  102,0 de  una memoria  pía,  V los 3 0 1 5  
restantes  del presupuesto munic ipa l ,  8 0 0  del p ro 
ducto de re tr ibuc iones  y casa-habitacion.

a < e esta capital ,  con la dotación de 4 0 0 0  
rs, anuales ,  pagados  de los productos de la fun- 
dao.on del R.  Sr .  Obispo D. Antonio Palafox,  y 
st estos  n o  alcanzasen,  de fondos  municipales ,  
casa-habitacion.

La de Pedroñeras  con 3 3 0 0  rs. de dotación,
« í>0r, , e , '-1Buciones  y casa-habitacion,

Escuelas de niñas.MPfiSiS
La (fe Forrejonci llo del Rey,  2 0 0 0  rs. de do» 

tac ion,  1100 del  pro duc to  de retribuciones y 220 
para casa habi tación .

La del Provencio, 2 0 0 0  rs.  de dotación,  7 0 0

del .  producto de retribuciones y 5 5 0  para casa 
habitación.

La de Bnendia, 2 0 0 0  rs de dotación.  7 00
para casadel producto de retribuciones y 200 

habitación.
La de Vara del Rey,  2 0 0 0  rs. de dotación,  

4 0 0  del producto de retribuciones y 1 5 3  para 
casa habitación.

La de S. Lorenzo de la Parrilla 
dotación,  3 5 0  del producto de 
220 para casa habitación.

La del Picazo, 2 0 0 0  rs. de dotación,  2 8 0  del 
producto de retribuciones,  y casa habitación.

La de Hinojosos, 2 0 0 0  rs. de d-tinción,  2 1 0  
del producto de retribuciones y 17G para casa 
habitación. . - ¡;

La de Mira, 2 0 0 0  rs. de dotación

2000 rs. de 
retribuciones y

producto de retribuciones Y casa habitación.
4 8 0  del

de Sael ices ,  2000 rs. de dotación 110 del 
p r o d u c t o  de n.lribucuu.es  y 220 pat a casa habitación.

La de Valdcohvas,  2 0 0 0  rs de de lac ión ,  casa 
habitación,  ignorándose el producto de retr ibucio
nes  por ser de nueva creación.

La de Carden e le,  2 0 0 0  rs de dotación 420  
para casa habitación,  ignorándose también ni pro
ducto de retribuciones.  m: ■■■a  l

-  s  r E E S r  í - S l r s

e h I I I í E í
e g e r c i v i u o  c. . .  . u  w , u c i d  n o r m a  n Q v T ‘ -

y hora de las diez de la m a ñ a n a ' esla c0Plí  
de Diciembre de 4 8 5 4 .  — El Presidcm Uen^ aÍv|¡ t  
G a r c í a .  — De acuerdo de la Comisión , n l ^ M 
Olurieta.  Secretario.  3 Leandro José

D. Juan:  Conde y Abascal,  Auditor de Gy 

tinrnrio v Juez de primera

• ib  n o n o q
Dl>jj jíPjjt'ilí'J

norario y Juez de primera i n s t a l é  

villa y su partido':

Por el presente

erra b°
ntiia
di de est®

de V,Hachar en el partido de So-p^p J.P8*i Xf>cll,°

Uva.  i  6 - / ?  1 ” « ”  * • * * « »  e»  las X cdl s
c s l e  t o g » d o  a responder a los cargos . . ' " t  re
soltan en la causa cr,ramal que c o , , , , , /  0 'e

últ imo,  parándole el peri,,;,,- . .
t e ' I I  i .

O ctubre últ imo,  paro,Mole el perjuicio qtte  ¿ L ,  |ív

I P M U E N T A  D E  ”  A  ^ N l O N .

I
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